
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ANDRÉS DE LA ROSA ANAYA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Andrés de la Rosa Anaya, con el carácter de diputado a la LXII Legislatura en la Cámara de 

Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 

Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el penúltimo párrafo del 

apartado A de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de este proyecto legislativo es permitir que cualquier ciudadano pueda expresarse libremente en radio y 

televisión bajo una opinión libre y respetuosa sobre el proceso electoral. 

Para lo anterior, se propone reformar el penúltimo párrafo del apartado A de la fracción III del artículo 41 de la 

Constitución, que para mejor referencia se contrasta a continuación el texto vigente y la propuesta de esta 

iniciativa, de acuerdo a lo siguiente: 

Texto vigente 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 

partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 

nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

Propuesta de la iniciativa 

Cualquier ciudadano podrá expresar libremente su opinión en radio y televisión sobre el proceso electoral 

de que se trate, incluso contratando para tal efecto espacios en dichos medios de comunicación, sujeto a 

las restricciones previstas en el Apartado C del presente artículo, sin que pueda realizar proselitismo 

electoral a favor de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

Sobre el particular hay que referir que con motivo de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de noviembre de 2007, se reformó el artículo 41 constitucional en cuanto a la materia de acceso a 

la radio y televisión por los partidos políticos nacionales y el establecimiento del Instituto Federal Electoral (IFE) 

como órgano rector en la materia. 

Tal reforma constitucional respondió a la compensación política que el sistema jurídico mexicano otorgaba a las 

fuerzas políticas perdedoras de la elección de 2006, ya que uno de los argumentos esenciales en contra de dicha 

elección fue la falta de equidad en la contratación de espacios en radio y televisión. 

Cabe señalar, que desde la entrada en vigor de este nuevo régimen ha sido criticado por diversos sectores sociales, 

quienes consideran que, al margen de la equidad que se busca en la competencia electoral, se ve coartada la 

libertad de expresión y el derecho a la información de la ciudadanía, cuestión que por supuesto estaría lejos de 

contribuir al fortalecimiento de la vida democrática del país, por lo que se hace necesario una revisión y 

reformulación de dicho esquema legal, para revisar fundamentalmente una mejor armonización de derechos. 

Sirva de paso exponer, que derivado de dicha reforma constitucional se han expedido entre otras normas jurídicas, 

las siguientes: 



• El Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales (Cofipe) es la norma de carácter secundario 

que legisla en la materia de mérito, y 

• Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se expide el Reglamento de Acceso a 

Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Asimismo, el proyecto pretende abrir mayores canales de expresión por parte de los ciudadanos para lograr un 

verdadero proceso de comunicación entre los electores con sus representantes. 

Otra limitante es que la contratación de tiempos en radio y televisión no podrá ser con el objeto de hacer 

propaganda ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular a fin de que el 

ejercicio de tal potestad no vaya a implicar una inequidad electoral. 

Por otra parte, igualmente con esta propuesta no se perturba el contenido del artículo 41 constitucional en lo 

relativo a que el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 

al estado en radio y televisión, lo cual se traduce en una restricción a los partidos políticos para que, por sí mismos 

o a través de terceros, contraten espacios en radio y televisión para difundir sus mensajes político-electorales, por 

lo que seguirá siendo autoridad en la materia. 

Por tanto, con esta propuesta creemos que bajo un principio de progresividad y maximización de los derechos 

humanos promovemos con la iniciativa una mayor libertad de expresión así como el derecho a la información de 

los ciudadanos que quieren manifestarse y conocer de lo que sucede en el ámbito electoral. 

Por lo expuesto y fundado en los puntos anteriores, se somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de 

Diputados el siguiente: 

Decreto por el que se reforma el penúltimo párrafo del apartado A de la fracción III del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único . Se reforma el penúltimo párrafo del apartado A de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a II. ... 

III. ... 

Apartado A. ... 

a) a g) ... 

... 

Cualquier ciudadano podrá expresar libremente su opinión en radio y televisión sobre el proceso 

electoral de que se trate, incluso contratando para tal efecto espacios en dichos medios de comunicación, 

sujeto a las restricciones previstas en el apartado C del presente artículo, sin que pueda realizar 

proselitismo electoral a favor de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

... 



Apartado B al D. ... 

IV a VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la legislación electoral de acuerdo a lo previsto en el presente 

decreto dentro de los seis meses siguientes a su publicación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2012. 

Diputado Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica) 

 


